Manual del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Municipio de Izamal Yucatan

1.- Glosario de Términos

Comité: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Municipio de Izamal Yucatan

Reglamento: El Reglamento de Aquisiciones, Arrendamientos

Y
Servicios del Municipio de Izamal Yucatéan

Tesoreria: El 4rea responsable de la administracién de recursos del
Ayuntamiento de Izamal Yucatén

Contraloria: El Organo Interno de Control o Direccién de Contraloria
del Municipio de Izamal, Yucatan.

Direcciédn: Las direcciodnes 0 unidades administrativas del
Ayuntamiento de Izamal Yucatéan

Area solicitante: Las direcciones o unidades administrativas que
ejerzan gasto.

Area Técnica: La que establezca y verifique las especificaciones vy

normas de caracter técnico de los bienes muebles, arrendamientcs, o
servicios a adjudicar.

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Eventos de la naturaleza o actos del

hombre, gque por causas imprevisibles y ajenas a la voluntad de los
servidores publicos obligados a cumplir con una obligacién prevista

en las leyes, reglamentos u otras disposiciones de caracter general,
impidan su cabal cumplimiento.

2.- Propésito:

El presente manual tiene por objeto establecer la integracién,
organizacién, funcionamiento ¥y obligaciones del Comité.
En este manual, los funcionarios publicos encontraran la informacién
necesaria sobre la integraciéon y funcionamiento del Comité, las
funciones y atribuciones de sus miembros en las sesiones, la
terminologia a utilizar, y los procedimientos y tramites que las

areas adquirientes deben aplicar en la adjudicacién de pedidos ¥
contratos.



3.- Alcance

El presente Manual tendra caracter obligatorio para la
administracién del Ayuntamiento de Izamal Yucatan.

4.- Disposiciones Generales

4.1.- Corresponde a la Tesoreria interpretar y dictar las
disposiciones administrativas que sean necesarias para asegurar el
cumplimiento de este Manual en el ambito de sus atribuciones
normativas en materia de administracién de los recursos materiales
y financieros, la elaboracién del presupuesto y el ejercicio del
gasto publico relacionados con las adguisiciones, arrendamientos y
prestacién de servicios de bienes muebles.

.2.- A la contraloria le corresponden las atribuciones que le
confieren las disposiciones legales aplicables, con el fin de emitir
lineamientos generales, interpretar la normatividad legal y vigilar
su cumplimiento, asi como para asegurar la observancia de este
Manual.

4.3.- Las A&reas solicitantes, Areas técnicas o invitades que
presenten al Comité dictamenes, informacidén, documentacidén e
intervenciones seran los responsables de los mismos, segun
corresponda.

4.4.- E1 Comité tendra las siguientes funciones:

I. vigilar el cumplimiento del Reglamento y las demés
disposiciones aplicables;
II. En la primera sesidén ordinaria del ejercicio:

a. Revisar y proponer la calendarizacidén

b. Revisar y proponer el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios.

c. Tener conocimiento y revisar los montos maximos de
adjudicacién directa y mediante invitacidn a cuando menos
tres proveedores de las adquisiciones, contenido en el
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal

correspondiente, tomando en consideracion los
lineamientos emitidos al respecto por la Contraloria.

d. Formular las observaciones y recomendaciones
convenientes,

e. Analizar los casos no previstos y proponer los cambios o

ajustes que crean pertinentes. )
Cuando por causas ajenas a la voluntad de los integrantes del Comité
no sea posible revisar, recomendar o tener conocimiento de los actos



sefialados en esta fraccioén, se deberan
responsabilidades y corregir las desviaciones en una

establecer 154

Sesién

extraordinaria que se convoque para tal efecto.

IIT.

Iv.

4.5.-

Aprobar y sancionar la solicitud de la Tesoreria para que
se le exceptie de licitar publicamente. La aprobacién de 14
dispensa debera ser previa a la adquisicién, arrendamientg
0 prestacién de servicios de las partidas que se sometan a]
Comité. Lo anterior se aplicara salvo caso fortuito o fuerza
mayor que impida o no haga conveniente someter el asunto al
Comité. En este caso, bajo responsabilidad de la Tesoreria,
podra llevar a cabo la adjudicacién, lo cual informara a los
integrantes del Comité dentro de los 30 dias naturales
siguientes al momento en que se efectue la operacién. Al
informe se anexara el dictamen y demas documentacidn soporte
que justifique el caso fortuito o de fuerza mayor gue origing
la excepcién y la opcién de adjudicacién.

Proponer la adjudicacién de partidas homdélogas a fin de
adjudicarlas de manera conjunta y otras acciones que
atiendan los criterios de racionalidad, austeridad,
transparencia y ahorro.

Analizar trimestralmente el informe de los procedimientos
de adjudicacién y resultados generales de las adquisiciones,
arrendamientos y prestacién de servicios Y en su caso
recomendar las medidas necesarias para evitar el probable
incumplimiento de alguna disposicién

juridica o
administrativa.

El comité se integrara de la siguiente manera:

Miembros con derecho a voz y Vvoto en los

requieran decisioén expresa.

a@. Presidente: la persona titular de la Tesoreria municipal

b. Secretario Ejecutivo: El Subdirector de Proveeduria de
la Tesoreria Municipal

- Vocales: Las personas titulares de la Oficialia Mayor,
el Organo Interno de Contrel, la Direccién Juridica, El
Sindico Municipal y la Secretaria del Ayuntamiento.

asuntos que

Los miembros con derecho a voz y voto del Comité podran designar por

escrito a sus suplentes,
inmediato inferior al de
encuentren facultados para tener voz

quienes deberan tener el nivel jerarquico
1 titular para que en sus ausencias se
y voto.



Los miembros con derecho a voz participaran directamente o a través
de sus representantes en las sesiones, guienes deberan ser nombrados
por escrito.

IT. Miembros con derecho a voz, pero sin derecho a voto:
a. Asesor técnico: Especialista o perito en la materia que
corresponda, gue podra ser servidor publico o externo.
b. Invitados: los servidores publicos del propio
Ayuntamientoc o de los tres o6rdenes de gobiernc, cuya
intervencién se considere necesaria a juicio del Comité.

4.6.- la responsabilidad de cada integrante del Comité con derecho
a voz y voto quedara limitada al sentido en que se expresaron en
relacién con los documentos gque les sean presentados, y la
responsabilidad de cada integrante del Comité con derecho a voz
quedara limitada a la observacién o recomendacién que exponga, asi
como la omisién de ellas en relacidén con los asuntos sometidos a su
consideracién y los documentos que les sean presentados.

4.7.- Cuando el o la titular de la Tesoreria deje su cargo por
cualguier motivo deberd de hacer formal entrega de sus pendientes y
responsabilidades del Comité a quien le sustituya, incluyendo todos
los archivos, documentos, y asuntos pendientes de atencién.

4.8.- Los integrantes del Comité tendran las siguientes
atribuciones:
I. El Presidente:

a. Presidir, coordinar y dirigir las sesiones del comité.

b. Revisar, modificar y aprobar, en su caso, las
convocatorias a las sesiones de instalacidn, ordinarias
y extraordinarias, y el Orden del dia que el remita el
secretario ejecutivo, sin menoscabo de que posteriormente
a solicitud de algun integrante del Comité se modifique
Unicamente para efecto de corregirlo o clarificarlo, sin
agregar temas no incluidos en la convocatoria de la
sesidén.

c. Firmar las actas de las sesicnes a las que asista.

d. Firmas los formatos correspondientes

e. Ejercer su derecho a voz y voto por cada asunto a tratar
en el Orden del dia;

f. Tener voto de calidad en caso de que se empate una
votacioén;

g. Convocar a los miembros del Comité cuando sea necesario;

Y
h. Cancelar previamente la sesién convocada.



II.

III.

E1 Secretario Ejecutivo:

a.

b.

peterminar 1loS asuntos a tratar que se incorporaréan en el
orden del dia, asi como los informes a presentar;
Someter 4 1a consideracidén del Presidente. para su
aprobacion 1a expedicién de la orden del dia, 1nclgyendo
los soportes documentales necesarios sobre los asuntos a
tratar;

Notificar la convocatoria a cada integrante del Comité
después de que haya sido autorizada por el Presidente, a
1a cual acompafiara la siguiente documentacioén.

1. Orden del dia de la sesidn;

5 solicitudes, justificaciones, dictamenes,
autorizaciones presupuestales, convenios,
programas o fondos e informes, entre otros.

Recibir de las areas solicitantes la informacién que obre
en su poder para la presentacién de los asuntos a tratar;
Realizar el escrutinio de los asistentes a las sesiones
con el fin de verificar que exista quorom para sesionar.
Fungir como escrutador para contabilizar los votos que se
emitan en relacién con cada asunto;

Dar a conocer a las areas solicitantes los acuerdos
emitidos.

Elaborar el acta correspondiente a cada sesidén y recabar
las firmas de los asistentes;

Firmar las actas de las sesiones a las que asista.
Elaborar y firmar los formatos correspondientes;
Mantener actualizade el archivo que contenga 1la
documentacién e informacidén de cada sesidn.

Los vocales:

a.

b.

Analizar el orden del dia y los documentos sobre los
asuntos a tratar

Formular las observaciones o recomendaciones gue estimen
pertinentes en las sesiones y emitir su voto en sentido
afirmativo o negativo, salvo en el caso del articulo 39
fraccién XIII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Publicos del Estado de Yucatan, en el cual
deberan excusarse de intervenir en la resolucidn de esoS
asuntos vy;

Firmar las actas de las sesiones a las que asista.
Elaborar, en su caso, y firmar los formatos
correspondientes.

Proponer al Secretario Ejecutivo, antes de cada reunién,
los asuntos que consideran deben someterse a la
consideracién del Comité.



4.9.- Las sesiones del Comité podran ser:

I. De instalacién: Sera convocada por la Tesoreria cuando menos
con 48 horas habiles de anticipacién;
IT. Ordinarias: Seran programadas en la primera sesién del afio

en curso y se realizaran, por lo menos, una vez al trimestre.
Su convocatoria se emitirda, cuando menos, con 48 horas
h&dbiles de anticipacién y;

I1I. Extraordinarias: se convocardn, cuande menos, con 24 horas
habiles de anticipacién, solamente en los casos que 1lo
ameriten.

4.10.- Para gue las sesiones puedan llevarse a cabo y sean validas,
deberan cumplirse las siguientes condiciones:

=

Asistir como minimo la mitad mas uno de los miembros con
derecho a voto. En casc de empate, quien presida tendra voto
de calidad para tomar la determinacién correspondiente.

IT. Contar con la presencia del Presidente o su representante.
ITI. Presentar los asuntos que se sometan a consideracién.
V. Elaborar y firmar el acta correspondiente.

4.11.- El Secretario Ejecutivo elaborara y presentarda al Comité en

sesién ordinaria un informe trimestral dentro de los primeros guince
dias de enero, abril, julio y octubre de cada afic con los resultados
de las adquisiciones, arrendamientos y prestacidn de servicios, los
cuales incluiran 1las adjudicaciones de licitaciones publicas,
invitaciones a cuando menos tres proveedores vy adjudicaciones
directas y sus excepciones. En su caso, debera informar los contratos
o pedidos formalizados en relacién con los cuales no se hayan
entregado los bienes o servicios y los que hayan sido objeto de
impugnaciones, inconformidades o procesos contenciosos en general.

Cuando por causas ajenas a la tesoreria, no sea posible presentar
el informe trimestral en los meses mencionados, los mismos deberan
presentarse a mas tardar en el siguiente mes de aquel en que cesen
las causas gque imposibiliten esta presentaciodn.

5.- Orden del Dia, Convocatoria y Acta de Sesidén del Comité

5.1 Orden del Dia

Es el documento que contiene los asuntos a tratar en la sesidn, el
cual deberd anexarse a la convocatoria de la sesion del Comite.



E] Secretario Ejecutivo deberd obtener del Presidente 13
autorizacién del Orden del Dia, previo a la emisién de 1a
convocatoria de la sesion del Comité.

E1 Orden del Dia incluira los siguientes puntos:

. pPresentacion de Invitados (si es el caso)
II. pase de lista de asistencia de los miembros del Comité vy
verificacién del quorum;
ITI. Declaracién de haber quedado instalado el Comité

IV. Lectura del acta anterior (si existiere)

V. Asuntos sometidos para su analisis y aprobacidén (enunciar
cada uno)

VI. Informe trimestral dirigido al Comite;

VII. Asuntos generales
VIII. Clausura de la sesién.

El Orden del dia podrd incluir puntos adicionales a los
mencionados, siempre que asi lo amerite.

En la sesién podrd modificarse el Orden del dia a solicitud de
uno de los miembros del Comité previa aprobacién de su presidente
por razones Jjustificadas.

pPara el caso de las sesiones extraordinarias, el Orden del Dia,
no incluira asuntos generales.

5.2.- Conveocatoria.

La convocatoria es el documento a través del cual se notifica a
los miembros del comité, motivos, fecha, hora y lugar de la sesion
a efectuarse.

El Secretario Ejecutivo convocard a los miembros del Comité

mediante el oficio al cual acompafiard el Orden del Dia. La
convocatoria debe contener lo siguiente: '

Nombre y cargo del miembro del Comité convocado.

IT. Mencién del tipo de sesidn

IIT. Namero progresive de la sesiéon, ya sea ordinaria ©
extraordinaria. )

IV. Lugar, fecha y hora establecidos para la sesion, ¥

V. Los documentos Anexos.

5.3.- Acta de Sesién del Comité.



Es el documento en el cual se hacen constar los asuntos tratados

Yy

acordados durante la sesién del Comité.

Pueden ser:

I.

De instalacién del Comiteé

II. De integracién y actualizacién de los miembros del comité
III. De sesiones ordinarias y extraordinarias.

Las actas deberan considerar los siguientes elementos:

1.- El acta de instalacién del Comité deberad contener:

a. La especificacién de que se trata de una sesién de instalacién

b. Lugar fecha y hora en donde se llevd a cabo la sesién;

c. Orden del Dia de la sesién

d. Los nombres de los servidores publicos y sus cargos.

e. La lista de asistencia de los convocados y la declaracidén de
Quorom legal;

f. La facultad de voz y voto de cada uno de los miembros del
Comité.

g. La constancia de haber dado a conocer a cada uno de los miembros
del Comité, las funciones establecidas en el presente Manual,

h. Clausura de la sesién.

2.- Las actas de integracién y actualizacién del Comité deberéan
contener:

a. El tipo de sesidén, ordinaria o extraordinaria, y su rumero
progresivo. (los cortes de numeracién serdn anuales)

b. Lugar fecha y hora en donde se llevé a cabo la sesion;

Cc. Orden del Dia de la sesién

d. Los nombres de los servidores publicos Y sus carges, para el
caso de integracidén al Comité de nuevos vocales.

e. Los nombres de los servidores publicos Y sus cargos, para el
caso de actualizacién de nuevos integrantes del Comiteé.

f. La lista de asistencia de los convocados y la declaracioéon de
Quorom legal;

g. La facultad de voz y voto de cada uno de los miembros del
Comité.

h. La constancia de haber dado a conocer a cada uno de los miembros
del Comité, las funciones establecidas en el presente Manual,

i. Clausura de la sesigq.

3.-

Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias deberan

contener:



a. E1 tipo de sesién, ordinaria o extraordinaria, y su nomero
progresivo. (los cortes de numeracién sSeran anuales)

b. Lugar fecha y hora en donde se llevd a cabo la gesién;

¢. Orden del Dia de la sesion.

d. Presentacion de invitados (si fuera el caso)

e. La lista de asistencia de los convocados y la declaracién de

Quorom legal;

. Lectura del acta anterior (si fuera el caso)

La atencion de los asuntos sometidos para su andlisis vy

aprobacioén, asi como los acuerdos logrados (enunciarlos)

Informes al Comité

i. Asuntos generales, salvo en el caso de sesiones
extraordinarias.

. Clausura de la sesidn.

Q Hh

Tratandose de la primera sesién crdinaria del Comité se hard constar
que el Secretario Ejecutivo sometidé a consideracién de dicho Comité
el cdlendario de sesiones, los montos maximos de adjudicacién directa
y per invitacién a cuando menos tres proveedores.

6.- Cumplimiento
El seguimiento y verificacidén del cumplimiento del presente Manual
estara a cargo de la persona titular de la Tesoreria Municipal o a

quien esta persona delegue por escrito esta responsabilidad.

7.- Transitorios

I. Este Manual entrara en vigor al dia siguiente de su
publicacién en la Gaceta Municipal.
II.  Quedan sin efecto las previsiones de los manuales,

politicas, lineamientos y criterios administrativos que se
hayan emitido en lo que se opongan a este Manual.
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